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RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJDL.Q.13. 1307 

  

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.12.6017 de 19 de noviembre de 2012, se declaró 
la inactividad de las siguientes compañías, por encontrarse incursas en el Art. 359 de la Ley de 
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QUE, de conformidad con la certificación otorgada por el Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Quito, constante en Memorando No. SC.SG.DRS.Q.2013.234 de 28 de marzo de 

2013, han transcurrido más de treinta días, sin que las citadas compañías hayan saneado la causal 
que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-Q-2011-006 de 17 
de enero de 2011; - 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el 
primer considerando de esta Resolución, por estar incursas en la causal de disolución prevista en el 

inciso 3? del Art. 360 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las compañias ya 
mencionadas, mediante publicación, por una sola vez, del texto integro de esta Resotución, en uno de 
los diarios de amplia circulación en el domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, una vez publicada esta Resolución, los Notarios señalados 
en el primer considerando de esta Resolución, tomen nota del contenido de la presente, al margen de 
las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. 
Cumplido, sentarán razón de lo actuado. : 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, una vez publicada esta Resolución, los Registradores 
Mercantiles señalados en el primer considerando de esta Resolución: a) Inscriban esta Resolución en 
los Registros a su cargo; y, b) Pongan las notas de referencia previstas en el inciso primero del 
artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se 
pongan EN LIQUIDACIÓN. 
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ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta Resolución, al Econ. 
Victor Hugo Rivadeneira Gamazo y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. - 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, el Liquidador inscriba su nombramiento en el término de 
diez días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y 
contratos en los que intervengan las compañlas, se agreguen después de sus nombres las palabras 
EN LIQUIDACIÓN, previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR a los Representantes Legales, sobre el cumplimiento de lo 
ordenado por los Arts. 3? y 4*, de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias y 
que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de 
las compañias, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Cuenta Rotativa de Ingresos 
No. 625275-3 del Banco de Guayaquil”. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Jefe de Coactivas del 
Servicio de Rentas Internas y al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 
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Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

    

ROCA ENTRE OLMEDO Y PIEDRAHITA 

Razón: 08-2017-Ul.- Otavalo, 20 de febrero del 2017.- De conformidad al oficio No. SCVS- 

IRQ-DRASD-SD-2017-03693-OF. Quite-D-M. eb 2017, suscrito por la Ab. Edith Méndez 
Méndez-Subdirectora de Disolyerón, y Resolución No. SENJ.DJDL.Q.13 1907, de fecha 12 de 

abril del 2013, suscrito por 4 "Ab. Patricia Chiriboga Sánchez,'su la cual resuelve: ARTICULO 
CUARTO.- “Disponer gúe, una vez_publieadafesta Resolución, lus Registradores Mercantiles 
señalados en el primgf corerdérando desesta Inscriban esta Resolución en los 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON OTAVALO     ROCA ENTRE OLMEDO Y PIEDRAHITA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha, queda inscrita la presente RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJDL.Q.13.1907, dictada por la 

Ab. Patricia Chiriboga Sánchez, Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías, de la 

Superintendencia de Compañías, de fecha 12 de abril del 2013, de conformidad al OFICIO No. 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017-03693-OF, dictado por la Ab. Edith Méndez Méndez, Subdirectora de 

Disolución, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Intendencia Regional de 

Quito de fecha 15 de febrero del 2017. 

Libro de Registro Mercantil del 

      

    

  

año 2017. 

Otavalo, 20 de febrero del 

   ente Barba Bejarano. 
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